
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

                             

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ   

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-002-2018-00590-00 

DEMANDANTE:  COLPENSIONES 
mrojas@estudiolegal.com.co  

DEMANDADOS: LAURA ISABEL CHAVES VIUDA DE BELTRAN 
 

ASUNTO REQUIERE NOTIFICACIÓN PERSONAL SO PENA DE 
DECLARAR DESISTIMIENTO TÁCITO   

 

Mediante auto interlocutorio del 7 de diciembre de 20181, se admitió la demanda y 

se ordenó notificar personalmente a la demandada Laura Isabel Chaves Viuda de 

Beltrán. 

 

Por medio de Telex No. 0408 del 8 de abril de 20192, se comunica a la parte 

demandada para que se notifique personalmente del auto admisorio de la demanda. 

Sin embargo, el 12 de abril de 2019, el servicio postal autorizado por la Rama judicial 

-472-, informó que la dirección a donde se envió la comunicación la persona “No 

Reside”.  

 

A través de auto de sustanciación del 4 de octubre de 20193, se puso en 

conocimiento de Colpensiones esta situación, para que informe si conoce otra 

dirección o si se procede con el emplazamiento de acuerdo con el artículo 291 del 

Código General del Proceso, sin conseguir respuesta alguna. 

 

Por lo anterior, se requerirá por segunda vez a Colpensiones, para que en un 

término de 15 días hábiles siguientes a la notificación de este auto, dé cumplimiento 

a la carga impuesta so pena de declarar el desistimiento tácito al que alude el 

artículo 178 del CPACA  

 

En consecuencia, se   

 R E S U E L V E: 

PRIMERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ a COLPENSIONES, para que dé 
cumplimiento a lo previsto en auto del 4 octubre de 2019, esto es, informe si tiene 
conocimiento de otra dirección o correo electrónico donde pueda ser notificada la 
señora LAURA ISABEL CHAVES. En caso contrario informe al despacho si se 
procede a su emplazamiento, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del 
artículo 291 del CGP; de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero de este 

auto, OTORGASE a COLPENSIONES un término de quince (15) días hábiles 

siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de decretar el 
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desistimiento tácito en el presente asunto, de conformidad con el artículo 178 del 

CPACA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

Magistrado 


